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CIVIL ANONIMA "INMOBILIARIA 
  

  

RAMI S.A.” 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

4 

5 en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

6 dia Once de septiembre de mil novecientos ochenta y 

7 siete, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO  —CARARTE 

8 ARBOLEDA, MOTARIC TITULAR DECIMO SEPTIMO: DEL CANTON, 

9 Ñ comparece: el señor  HU5O RAMIREZ "SALINAS, quien 

10 declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de 

0 11 o edad, domiciliado en esta ciudad, por los derechos que 

12 representa en su calidad de Serente y representante 

13 legal de la Compañia "Inmobiliaria Rami S.A.'". 
    

14 debidamente autorizado por la Junta Leneral Extraordi- 

naria de Accionistas, según consta del Nombramiento y 
    

  

    

  

  

  

  

  

  

      

. 15 2 

16 acta que se acompañan como documentos habilitantes; 

17 capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

18 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

19 esta escritura de reactivación, a la que procede de 

0 20 una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

2] presenta la minuta del tenor siquiente:  SERMDR NOTA- 

22 RID.- Sirvase insertar en el protocolo de escrituras 

23 Públicas a cargo, una de reactivación de la Compañia 

24 Civil ánónima "Inmobiliaria Rami S5S.A.", bajo las 

25 cláusulas que “a continusción se expresan: FRIMERA: 

26 INTERVINIENTE. Comparece e interviene en el otorga- 

  

97 miento 0e esta escritura el señor Hugo ¡Ramirez 

98 Salirmas, en su celidad de Gerente y Representante 

"4 
AB. Helson G Gus 5 pet sÚ 

  

Notario XVII cel j Puno



or á 
0. < 

1 

o 
e 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Dt) 

Legal de la Compañia, en el ejercicio de sus atribu- 
  

ciones señaladas en el articulo décimo sexto de los 
  

  

Estatutos Sociales, y debidamente eutorizado por la 
      

Junta General Extreordinaria de Áccionistes, celebrada 
    

el seis de agosto de mil novecientos ochenta y siete.- 
  

  

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- UND).— La Compañia Civil 
  

Anónima "Inmobiliaria Rami S.f-", tfué constituida 
  

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

doctor Jorge Maldonado Rennella, €el treinta y uno de 
    

enero de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en 
  

el Registro Mercantil, el veinticinco de parzo del 
  

mismo año, con un capital de TRESCIENTOS TREINTA MIL 
  

SUETRES; —DOS) "INMORILIARIA RAMmI S.A." y mediante 

  

escritura pública otorgada ante El Notario doctor 

Jorge Maldonado Rennella, con fecha catorce de Octubre 

de mil novecientos setenta y siete, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil el veinte de marzo de mil novecien- 

tos ochenta, aumentó su capital social a QUINIENTOS 

MIL SUCURES: TRES) La Junta General Extraordinaria de 

  

fccionistas de "Inmobiliaria Rami S.A.", celebrada el 

seis de agosto de mil novecientos ochenta y siete, 

resolvió reactivar la compañia que habia sido disuelta 

mediante Resolución de la Superintendencia de Lompa- 

  

ñias, con fecha treinta de diciembre de mil movecien- 

  

tos ochenta y seis inscribiéndose en el Registro 

  

Mercantil correspondiente ' al. diez. de: julio de mil- - 

  

novecientos ochenta y siete.- TERCERA: AaAcTos Y 

  

DECLARACIONES.- Determinados los antecedentes debida- 
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Sx. Dom. 

Hugo Remírez Salina . 

Ciudad 

Pe miz Considoracior os 

Cúmilemo llevar a si conocimiento que la Junta General Extraordinaria de AC CIONIS 

TAZ 3e la Cor¡s%íiz Anónima Civil "Inmcbilieria Rami S.k., reunió. el día de huy , 

resclvó nombrdr a Ud., para Cl cuxoo de Gerente.de la misma, ¡or el periodo  _ae 

cinco años. . 

0 De esuerdo con lo disjuesto en los artículos 16 letra au) y 18 de los estatutos so 

ciales, constante en la escritura de Constitución de Inmobiliaria Rami S.A., otor . 

gada ante el liotario Gel Cantón Dr. Jorge Maldonado Renclia €l 31 úe Enero del972 

inscrita en el Registro Mercantil el 25 de Marzo de 1972, Uá., en su calidad de - 

Gerente tiene la representación Judicial y Extrajudicial de la Compañía obrando - 

por si mismo, amplia y legalmente autorizada, sin otras limitaciones, que para - 

aquellos actos y contratos que fueren extraños al objeto o giro de la Compañía y 

de las facultades que por Ley y los estetutos corresponden a la Junta General de 

hecionistas. 

Sin Otro particular que comunicarle, CGuedo de Ud., atentamente, 

0 P. INSOBILIARIA RAMI S.A. Acerto el Cargo de Gerente de 
. : . e EN 

- e Z . z LT, A po la Compañía Civil Anónima Inmo - 
: A TAN > 

o - A A? ij AO biliaríia Rami S,A., 
ai Llano 

A ING. - HUGO ESMIRESTCADA, Guayaquil, Pici 7 ¡20de 1933. 

PRESIDENTE - 

MS LE 
E Ramirez Sálinas 

     Cueca inscrito este Lembratiente  fojes 300 númery 7 del Teristro 

bajo-el nérmero 137 del Terertorio.Quedan arct iyóaos los certificados 

fensa Secional alero Tnero cincd de mil A0yecientor ochenta y Cuilros 

dor Verrantil ,- Í VÍA / 

    
      

£8, HECTOR MIGUEL ALC 

> joda ¿er Hiarcarisl +ul AS ot , - cr t.s 

O ES poro 
A  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA CIVIL ANONIMA 
DENOMINADA "INMOBILIARIA RAMT S.A. " 00000004 

E 

En Guayaquil, a Los seis días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y ¿4ete, a 

Las dieciocho horas, en el local socíal de la Compañía s5£to en La calle José de Ante- 

para No.714 y Pr£merno de Mayo, de este ciudad, se neunen Los accionistas de la Compa 

hía Civil Anónima denominada "INMOBILIARIA RAMI S, A”, con el propósito de tiater 50- 

bre La reactivación de la Compañía, La mísma que ha s4do declarada disuelta por la Su 

perintendencia de Compañias. Concurnen a esta Junta er cobídad de accionistas Las per 

sonas siguientes: 1) Ing.Civ.HUGO RAMIREZ YCAZA, portador de cuatiocientos noventa y 

seís acctones orndinartas nominativas de un sul sucres cada una del capital social de 

La Compañía, con denecho a cuatrocientos noventa y ¿ets votos; 2) Arq. .SILUTA RAMIRE?- 

DE GARCIA, portadora de | una acción ordinaria nominatíva de un mul sucres del capital- 

socíal de La Compañía, con derecho a un voto; 3) Ec.HARTHA RAMIREZ DE AMPUERO, porta- 

dona de una acción ordinaria nominativa de un mil sucres del capital social de La Com 

pañía, con derecho a un voto; 4) Loda.MARIA TERESA RAMIREZ DE GUZMAN, portadora de u- 

na acción ordinaria nominativa de un mil sucres del capital socíal de La Compañía,con 

* "derecho a un voto; 5) señor JAVIER RAMIREZ SALINAS, portador de unacacébánordinvua - 

de un mil sucres del capital social de La Compañía, con denecho a un voto; y, 6) seño 

20 LUCTLA DE RAMIREZ, portadora de una acción ordinaria nominativa de un mil sucrnes - 

del capital social de La Compañía, con denechoa un voto. Se encuentra reunido en La - 

Sata la totalidad del copítal social de La Compañia y consecuentemente también todos- 

los accionistas, quienes en fuerza de Lo que dispone el artículo doscientos ochenta - 

de la Ley de Compañías vigente, deciden, aprueban y resuelven por unanimidad instalan 

£e en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, para tratar sobre La reactivación- 

de £a Sociedad. Acto seguido se procede por Secretaría a corfecetconarn La Lista de Los 

Accionistas presentes y finalmente se instala La sesión que es presidida por el Ing.- 

Cév. HUGO RAMIREZ YCAZA, Presidente de La Compañía, actuando en La Secretaría el señor    
   

HUGO RAMIREZ SALINAS, Gerente de La Sociedad. A continuación solicita al Za) presiden - 

“ela La palabra el señon HUGO RAMIREZ SALINAS, Gerente de La Compañía, fy 

    Je.    
   

se La conceden, expone::"0ue es conocido por los accionistas preñentes| 
Ab, Palson 

RIA RAHI S.A.”, gué6 disuelta por La Superintendencia de Comistirina porúe 

de sus obligaciones para con dicha institución secún rnesolución número Uez ml sete-  



mn 

cientos veíntitraes de Marzo veíntitnes de mil novecientos ochenta y siete, Aiendo pu 

'*blzbpdta, pfuego inscrita en el Regísino Mencantil del Cantón Guayaquil, con fecha Ju 

Lío díez de mí£ novecientos ochenta y siete. Por lo tanto, encontrándose tegalmente- 

disuelta nuesiia Compañía y siendo voluniad de Los accionistas mar£gestada con ante- 

rtoridad a esta Junta de proceder a reactívarla y continuor u contíruor desarmollan- 

do su objeto social para Lo cual fué constituida, me permito poner en consádernación- 

de esta Junta de que ¿e proceda a La autordzación de La reactivación de La Compañea- 

cumpliendo Los trámites Legales pertinentes para que "INHOBILIARIA RAMT S.A.”, vuel- 

va a sus actíviaades sociales. La Sata por unanimidad resuelve que ¿e proceda a La - 

renotivación de La Comoañta y una vez que se haya renctivado e iniciada su activedad 

Legal, que ¿e heuna nuevamente La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, para que trate sobre 

ef aunerto del capital social de La Compañía que tiene pendiente, en Los tóminos O 

que señata La Ley del amo. La. Junta autoníza expresamente al señor HUGO RÁMTREZ SA- 

LINAS, representante Legal de La Compeña, para que proceda a La reactivación de "Tp- 

MOBILIARIA RAMT S.A.”, dal como se Lo ha resuelto. No habiendo otto putito más que - 

trotar en esta Junta, a petición del accionista JAVIER RAMIREZ SALINAS, 5e s5uspende- 

La sesión y concede una hora de receso para La redacción de esta Acta y tnansownido 

este lapso, 5e reinstala la Junta y ¿e procede por Secretaría a dar Lectura en aLfta 

voz del Acta confeccionada y fuego de ser leída 4e La somete a votación, siendo apro 

bada por unanimidad por Los accionistas presentes, quienes g£úman en unidad de acto 

con el señor Presidente y Secretarto que centíifica.-[4) Ing.C4v.Hugo Ramírez Ycaza.- 

Presidente.- (4) Arg.Sitvía Ramírez de Garncta.- (4) Ec.tantra Ramírez de ampuero. - (O 

Licd.María Teresa Ramírez de Guzmán.- [f£) Javier Ramírez Salíinas.- (4) Lucila de Ra- 

mírez.-[4) Hugo Ramírez Salinas.- Secretanto.- 

Cerntifico que es fíel copía de 5u original que reposa en el Lí- 

bro de Actas de La Compañía y al queme remito en caso necesardo. 

Guayaquil, Y, 21d 

AM 

Hugo Ramínez S 
Secretarnio-Gernente 
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1 mente señalados en la cláusula anterior, el señor 

2 Hugo Ramirez Salinas, representante legal "Inmobilia- 

3 ria Rami S.A.”", declara expresamente que de atuerdo 

4 a do resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

5 Accionistas, celebrada en agosto seis de mil movecien— 

6 tos ochenta y siete, eleva a escritura pública la 

7 reactivación de la Compañia. For lo tanto "Inmobi- 

8 liaria Rami  S.A.", una vez que terminado el trámite 

9 legal pertinente volverá a cumplir con el objeto 

10 social para lo cual se constituyó, esto es, cuando la 

11 presente escritura pública se inscriba en el Registro 

12 Mercantil correspondiente. Dignese usted, Señor 

13 Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para 

14 la pert+ecta validez y perieccionamiento de este 

15 instrumento, y sirvase agregar 0 copiar el acta de 

16 Junta General Extraordinarie de Accionistas, celebrada 

17 en agosto seis de mil novecientos ochenta y siete, 

18 cuánto el  mombramiento de Gerente de la Compañia del 

19 señor Hugo Ramirez Salinas, que se encuentra debida- 

20 mente inscrito. Esta minuta está firmada por el 

21 Abogado Carlos Eduardo Fino Aguirre, con matricula 

22 profesional del Colegio de  Ábogados del Guayas, 

23 Número: cuatrocientos veintisiete.- HASTA AQUI LA 

24 MINUTA OUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

05 DUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

o LEGAL.— Duedan agregados a mi registro formando parte - 

97 integrante de la presente escritura el acta de 

28 dunta General de Accionistas y el Nomb am ento del        

etib, Helson Gustavo Cañarte A 
Botario XVII cel Cantón (Guayaquil 

o) 
É)
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1 representante legal de la Compañia "Inmobiliaria Rami 

9 S.A." Lelda que Fué esta escritura de principio a 

3 fin, por mi, el Notario, en alta voz, al compare- 

4 ciente, éste la aprueba en todes sus partes, se 

5 afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- 

DOY FE. 
6 

> 

7 

4 p. "INMOBILIARIA RAMI S.A." R.U.C. 0990024332001 

9 e 
EZ . 

10 A OS 

11 HUGO RAMIREZ SALINAS 

E.C€. 02-0583509-6 
12 
  

  

  

15 

1 Ur 
2 Ú SARA 

18 AB. NELSON GUSTAVO CARARTE A. 

  

19_ sg fiel copia de su original.- En fe de ello confiero este 

20 TERCER TESTIM QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaquil, quínce 

21_ de septiembre de a 

É 

  

o 

tebientosochenta yaiates SEL NOTARIO.             
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14 

15 

17 

18 

19 

24 
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0u9DTDOG 
FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura 

pública correspondiente , en cumplimiento a lo dis - 

puesto en el Artículo Cuarto, de la Resolución No, - 

87-2-3-1-04225, de fecha veintiocho de septiembre - 

D 
de mil novecientos ochenta y siete, de la '"uperinten 

dencia de _ompañias en Guayaquil, 

probación de la reactivación de la 

tomé nota de la a 

compañia a que 

se refiere el presente testimonio.-Guayaquil, sep- 

tiembre treinta de mil novecientos ochenta y siete 

   

    

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NQ 

ARS 
Th. EDUARDO FALQUEZ Ay ALA 
NOTARIO SEPTIMO DE 

CARTON GUAYAQUIL 

VECIBHIOS OCHENTA Y SIETE: TOMA NOTA QUE Lh IMESDENTE DE COMPAÑZAS, E 

da 

CARGADA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y SEITE-DOS-TRES-UNO-CERO - 

  

CUATRO DOS DOS CINCO DE FECHA VEINTIOCHO De SEPPIEMBRE DÉ HIL NOVECITEN 

TOS OCHENTA Y BICI, APRODO LA 7208 UR uE CONTIÉNE ESTA COPIA.- GUAY 

CUIL, OCTUBRE DOS DE MIL NOVECTES mole) OcEraTra. Y SIETE: .- El “OTARIO:.- 

CEPTIFICO: Lua en Gui» 

 



, 

plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 87.29-3=1-04228, dista- 

da el 28 de Septienbre de 1,987, por la Intendente de Compañías iacargada, 

queda insoéita esta escritura pública que contiene la REACTIVACION de IN 

NOBILIAZÍIA FAMI S.ñ. En Liquidación, de fojas 36,810 a 36.817, número - 

9,840 Lal Registro Mercantil y anotada bajo el nfátgro 14.838 del Repeyto- 

rí0.- Guayaquil, Ostubre tróte de mil novesientos ecngáóal y siete.y El Re 

   
   

CERPIFICO: Que econ fecha de hoy, queda archivada una cepía auténtica de - 

esta escritura, en cuaplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agente 

de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Ofi . 

cial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Quayaquil, Octubre trece de » 

Y    

  

      

novecientos ochenta y nieto.» El Regist 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tornó nota de a escritura a foja - 

3.594 del Registro Mercantil de 1,972; 7,970 de igual Registro de 1,980; 

Y, 25.707 del mismo Registro de 1,987, al margen de las inscripciones res 

pectivas.- Guayaquil, Octubre trece de mí1 novecientos y siete.- 

    

  

     
  

rote 

AY HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE 

AN ES OS save quil     
   


